RES. 2736/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004632, Ent. N° 3732/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública Internacional:                      Nº 3732/2017 para la construcción del Liceo Ciclo Básico Punta de Rieles en el marco del Programa de Apoyo a la Educación Media y Técnica y a la Formación en Educación (PAEMFE) - Préstamo BID 2480/OC-UR.;
RESULTANDO: 1) que la Unidad de Programación y Monitoreo, con fecha 22.12.16, informó que el gasto derivado del presente procedimiento se financiará con fondos BID y con contrapartida local, siendo el plazo de su ejecución 360 días calendario, estando previsto el inicio de la obra para el bimestre julio - agosto de 2017;
2) que con fecha 06.02.17, el Banco Interamericano de Desarrollo formuló su no objeción al Pliego que regirá el Llamado;

3) que, por Resolución N° 38/2017 de fecha 02.03.17, la Coordinadora General de PAEMFE, en ejercicio de facultades delegadas en el Reglamento Operativo aprobado por Resolución del CODICEN N° 86 de diciembre de 2016,  dispuso autorizar el Llamado y aprobar el Pliego de Condiciones que lo regirá;
4) que se realizaron publicaciones en la Página Web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 03.03.17, El Observador con fecha 04.03.17 y Revista Contacto  con fecha 11.03.17, todas las cuales fueron realizadas con la antelación suficiente;
5) que al acto de apertura de ofertas de fecha 06.04.17, se presentaron 12 oferentes: Cite S.A., Conde S.A., Ademar H. Soler S.A., Skocilich Construcciones S.A., Fabra S.A.,  Fedal S.A.,  Vivamat S.A., Sabyl S.A., Filipiak Ingeniería S.R.L., Pelmon S.A., Basirey S.A. y Ebital S.A.;

6) que el Área Infraestructura, con fecha 02.05.17, realizó una evaluación primaria de las ofertas, señalando la documentación faltante a Cité S.A., Ademar Soler S.A., Skocilich Construcciones S.A., Fabra S.A., Fedal S.A., Vivamat S.A., Filipiak S.A., Basirey S.A., Ebital S.A., dejándose constancia que lo presentado por Conde S.A. es correcto y lo presentado por Sabyl S.A. y Pelmon S.A. es insubsanable (presupuesto con rubros no previstos en el presupuesto oficial de acuerdo con el Artículo 15 del Pliego de Bases y Condiciones Generales);
7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fechas 24.08.16  y 1/6/17  realizó el estudio de los recaudos presentados, señalando que la empresa Conde S.A. presentó toda la documentación requerida en el Pliego junto con su oferta, las empresas Fabra S.A., Fedal S.A., Vivamat S.A., Filipiak Ingeniería S.R.L. y Ademar H. Soler S.A. presentaron toda la documentación formal y técnica posteriormente solicitada, las empresas Skocilich Construcciones S.R.K., Basirey S.A. y Ebital S.A. no presentaron documentación alguna, por lo que sus propuestas  no serán consideradas, y la empresa Citesa no presentó el Certificado del Registro Nacional de Actos Personales vigente al día hábil anterior a la apertura de ofertas, es decir al 05.04.17, por tal motivo su oferta tampoco es considerada. Concluyó la Comisión, proponiendo la adjudicación de Fabra S.A., en virtud de haber cotizado el precio más bajo, de acuerdo con el criterio de evaluación dispuesto por el Pliego de Condiciones que rigió el Llamado, por un monto total de                              $ 62:223.423 (incluyendo obra prevista, eventuales imprevistos, I.V.A. y Leyes Sociales) y $ 3:535.765 (total eventuales imprevistos, incluyendo I.V.A. y Leyes Sociales);
8) que la Unidad Financiero-Contable del PAEMFE informó, con fecha 28.12.16, que existe disponibilidad de crédito presupuestal para el Ejercicio 2017 en el Proyecto 813 “PAEMFE (OC-UR-3773)” por los montos de $ 42:177.792 y $ 13:801.899,  financiamiento endeudamiento externo; el IVA se pagará con Certificado de Crédito Nominativo, expedido por la Dirección General Impositiva una vez aprobada la Resolución por parte del Ministerio de Economía y Finanzas; y con fecha 26.07.17 que no tiene objeciones a que se realice la adjudicación a la Actividad 4.1.1 - Infraestructura para la mejora educativa; Ampliación y equipamientos de Centros de Enseñanza Media, con cargo al siguiente detalle:  Monto total de obras más imprevistos de $ 66:759.188 (las Leyes Sociales se calcularán como el 65,40% sobre el monto imponible ofertado, el cual ascendía a $ 9:871.099 para el total de obra prevista y $ 1:142.781 para los eventuales imprevistos), constando Documento de Afectación de fecha 26.06.17, por  el monto de $ 13:022.097 con cargo al Programa 608 Proyecto 813, Objeto del Gasto 382, Año 2017, Financiamiento 21 Endeudamiento Externo Proyectos La Unidad       Financiero-Contable del Programa PAEMFE; 
9) que el Consejo Directivo Central dispuso la adjudicación en la forma propuesta por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a la empresa Fabra S.A., condicionando el perfeccionamiento del contrato a la intervención de este Tribunal, por un monto total de $ 65:759.188 (incluyendo obra prevista, imprevistos, IVA y Leyes Sociales);

CONSIDERANDO: 1)  que la presente contratación se efectuó al amparo de lo establecido en el Préstamo BID 2480/ OC-UR, aplicable en virtud de lo dispuesto en el Artículo 45 del T.O.C.A.F;

2) que se adjudicó  por parte del Ordenador competente al oferente que, cumplidos los requisitos formales y técnicos, resultó ser el que cotizó el precio  más bajo,  conforme con las bases que dispusieron el Llamado;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto una vez  imputado a Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, así como el control al momento del otorgamiento del contrato de lo preceptuado por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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